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DIRECCIÓN 
DEPTO. ASESORÍA JURÍDICA 
A.2/  DSF29 
 
 
 

RESOLUCION EXENTA Nº  ____________/ 
 

     OSORNO,  
 
       VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:   
 

Resolución Exenta N° 212 del 19 de enero 2024 de la Dirección del Servicio de 
Salud Osorno, que establece como dotación de camas actual en el Hospital de 
Rio Negro, un total de 31 camas; Resolución Exenta N° 663 de fecha 16 de enero 
de 2025 de la Dirección del Servicio de Salud Osorno; Memorándum N°15253 
de fecha 02/01/2026 del Jefe (S) del Departamento de Articulación de la Red 
Asistencial del Servicio de Salud Osorno, mediante el cual solicita emitir 
resolución de actualización de dotación de camas en el Hospital de Rio Negro. 
TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº1 de 
2006 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 
N°2.763 de 1979 y de las Leyes N°18.933 y N°18.469, publicado en el Diario 
Oficial el 24 de abril de 2006; Decreto Supremo Nº140 de 2004 del Ministerio 
de Salud, publicado en el Diario Oficial el 21 de abril de 2005, Decreto  Exento 
N° 48 de 2025 del Ministerio de Salud, dicto lo siguiente:  

 

                                               RESOLUCIÓN: 
 
 
1.- ESTABLÉCESE que la DOTACIÓN DE CAMAS DE ATENCIÓN 
HOSPITALARIA y su DISTRIBUCIÓN por UNIDADES FUNCIONALES del 
HOSPITAL DE RIO NEGRO de BAJA COMPLEJIDAD, a contar del 06 de 
Marzo de 2026  será la siguiente: 
 
 
 

CODIGO ÁREA FUNCIONAL N° DE 
CAMAS 

401 Área Médica Adulto Cuidados Básicos 22 

402 Área Médica Adulto Cuidados Medios 8 
407 Área Médica Pediátrica Cuidados Básicos 1 

TOTAL 31 

 
 
2.  LA DOTACIÓN DE CAMAS DE HOSPITALIZACIÓN definida cuenta con 
todos los RECURSOS asociados para su completo funcionamiento (recursos 
humanos, infraestructura, equipamiento, etc.). Y se CONFIGURA según NIVEL 
DE COMPLEJIDAD de la siguiente forma: 
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 CAMAS 
BÁSICAS 

CAMAS 
MEDIAS 

CAMAS CRÍTICAS 

N° DE 
CAMAS 

23 8 0 

% 74.1% 25.8% 0 
 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado por Héctor Alejandro Alarcón Alarcón
Fecha 06/01/2026 17:20:29 CLST
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DISTRIBUCION: 

 

" Subsecretario de Redes Asistenciales  c/d 

" SEREMI de Salud Xª Región de los Lagos. c/d 

" Dirección Hospital de Río Negro c/orig. 

" Subdirección de Ges}ón Asistencial Servicio Salud Osorno (p/d) 
" Depto. Asesoría Jurídica Servicio Salud Osorno (p/d) 
" Depto. Auditoría Servicio Salud Osorno (p/d) 
" Depto. Planiocación y Desarrollo de la Red Servicio Salud Osorno (p/d) 
" Depto. de  Estadís}ca y Ges}ón de la Información Servicio Salud Osorno  (p/d) 
" Depto. Art. de la Red Servicio Salud Osorno p/d 

" Enc. Ges}ón  Procesos Clínicos de Atención Cerrada  Servicio Salud Osorno (p/d)  
" Oficina de partes S.S.O.  
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